RES.Nº  4301/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0007380, Ent.N° 5938/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Soriano,  relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2017 convocada para la distribución y venta de Vinos Mauá desde la firma del contrato hasta el 30/06/2020;
RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental, mediante Decretos Nos.2536 y 2629 de fechas 14/08/17 y 21/08/17 respectivamente, aprobó los Pliegos que regirían el Llamado, autorizó el mismo y fijó la fecha para la presentación de ofertas;
2) que previo cumplimiento de la publicidad de precepto, con fecha 02/10/17, se realizó el acto de apertura de ofertas, al que se presentaron dos oferentes: Oscar Aquino y Uniblec SA;

3) que analizadas  las propuestas, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 10/10/17 expresa que la del Sr. Oscar Aquino cumple con todos los requisitos establecidos en el Pliego, ofreciendo un canon anual de $ 60.000, mientras que la oferta de Uniblec SA no cumple con el Artículo 2 del Pliego que establece que el adjudicatario debe adquirir a la Intendencia de Soriano para su distribución una cantidad mínima de 300.000 litros de vino, ofreciendo un canon anual de $ 20.000 el primer año y 2% de las compras de vino realizadas en el año anterior;

4) que Uniblec SA presentó observaciones al Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, expresando que su oferta es más conveniente desde el punto de vista económico, lo que fue considerado por la Comisión concluyendo que no se aportan elementos que modifiquen su informe basado en el incumplimiento, por el reclamante, de lo dispuesto por el Artículo 2 del Pliego Particular;

5) que por Resolución Nº 3614 de 09/11/17 dictada ad 

referéndum de la  intervención del TCR, el Ejecutivo Departamental dispuso la adjudicación de la Licitación, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones. Dicha Resolución fue notificada a la adjudicataria, con fecha 10/11/17;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento al Artículo 33 del TOCAF;
2) que  se dió cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07, que dispone que: los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;                 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones; y
2) Devolver las actuaciones.
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